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DÉ LA PROfINCIA DE 
¿ti tl»í?> 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

LjÉfcyes, órdenes 3 
stt tafsggh los B o f H k 

^arGeWrolitico r ^ p R i v o , por cuyo condocto se-fa 
sarán á los Ediloresjde los mencionados periódicos 

[Real orden de 6 de abril de 

y anuncios que hayan df in-
s OKicuLB8.se han demandar 

SE PUBLICA TODOS LOS ItyAjS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella * 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 3 el semestre, y M4 
por un año.—Se admiten susUriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, r . 
Corredera Baja de S. Pablo, mimjro 2 7 , tienda—Enera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numere suelto S reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptotas 
T<e sean áinstanciadeparte no pobre, seinsertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qué dimane de las mis-
más.; pero ios de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de. inserción. 

PR] IMERA SECCIÓN. 

PRE8IDENCIA D E L CONSEJO DE 
HINISTEOS. 4 

M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 

en o^n^c 
gnecstf 

continúan' 
fonso, sin 
salud. 

en -el 
i nov. 

¡ 

Real sitio de San I lde-
édad en su importante 

, , BE.VI.ES D E C R E T O S . 

En e l ^ s ^ J ^ i t o en que el Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real ha nega 
do al Juez de primera instancia de Almo* 
dóvar del Campo la autorización para 
procesar á don Juan Antonio Sánchez, 
Alcalde de los Pozuelos, y del cual r e 
sulta: 

Que Ramón Infante, vecino de Pozue
los, pidió al Alcalde espresado una cer t i 
ficación del acta celebrada por el Ayunta
miento en junio de 1866 sobre concesión 
otorgada á un sujeto del mismo vecinda
rio para estraer tierras arcillosas, y t a m 
bién reclamó certificado dé la resolución 
dictada por el Gobernador en el propio 
asunto: 

Que el Alcalde mandó espedir el doéu • 
mentó solicitado, pero se reservó entre
garlo al declarante hasta que este devol
viese á la Alcaldía la orden en qae se le 
autorizaba para la construcción de un po
zo y escavaciones hechas en 1865, en cu
ya época fué Alcalde Ramón infante: 

Que con copia de esta providencia apn-. 
dio Infante al Juzgado de primera ins t an 
cia querellándose criminalmente contra 
el Alcalde por haber rehusado arbi t rar ia
mente darle los certificados pedidos; y 
admitida la denuncia, se oyó á aquel 
funcionario, el cual esposo que e f e c t i v a -
mente habia demorado entregar el docu
mento, porque para verificarlo era preciso 
que el reclamante presentase antes una 
copia de la orden de que arriba se ha 
hablado, relacionada con el mismo asunto: 

Que con estos antecedentes, el Juez, 
oido el Promotor fiscal, acordó pedir l a 
autorización para procesar al Alcalde por 
creerle comprendid* en el ar t . 301 del 
Código penal; pero antes de que el G o 
bernador resolvie?a en el particular, eí 
Juez se dirigió áes ta Autoridad manifes
tando que si biei su antecesor habia creí 
do oportuno peiir la previa autorización, 
por su parte n< lo estimaba así y cónsul 
tar ia con la Audiencia del territorio el 

auto de sobreseimiento que habia dictado 
ocio.: 

ste auto fué revocado por la s u -
ióridad, mandándose que siguiera el 

procedimientocónárreglo á derecho; y 
en su virtud el Juez solicitó de nuevo la 
autorización, que el Gobernador negó, 
fundándose, con el Consejo provincial, en 
que no solo no habia el Alcalde cometido 
delito, sino que estuvo en su derecho r e 
husando darlacergjficacion, puesto que 
se referia á actos ejecutados por la Auto
ridad superior de la provincia. 

Visto el ar t . 301 del Código penal, por 
el que se castiga al empleado público que 
arbitrariamente rehusase dar certificación 
ó testimonio, ó impidiese la presentación 
ó el curso de una solicitud. 

Considerando que el acuerdo del Ayun
tamiento á que el reclamante se reforia 
fué objeto de un espediente administrati
vo que terminó por resolución del Gober
nador de la provincia: 

Considerando que en tal concepto no 
es aplicable al caso actual el citado a r 
tículo del Código, porque ademas de no 
ser cierto que el Alcalde rehusara a rb i 
trariamente dar la certificación, esta ver
saba sobre actos ejecutados por el Gobier
no de la.provincia, por lo cual el Alcalde 
no debia sin el correspondiente permiso 
del Gobernador espedir certificaciones do 
ellos: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negat iva del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 1.° dejunio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente de Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

— 
En el espediente en que el Gobernador 

de la provincia de Goadalajara ha n e g a 
do al Juez de primera instancia de Atien-
za la autorización para procesar á don 
José Ramos Cuenca, Alcaldo do Colme
nar dé la Sierra, por delito.de p revar ica 
ción; y del cual resulta: 

Que en la tarde de 6 de octubre de 1966 
los guardas del término sorprendieron á 
Elias López, vecino de Colmenar, cor
tando ramas de un árbol qae se decía 
perteneciente á la propiedad particular 
de don Segundo Colmenares; y después 
de haberle detenido el hacha, dieron pa r 
te al Alcalde don José Ramos: 

Que en vista de que esta Autoridad no 

tomaba providencia a lguna para cast i 
gar á López, el gua rda mayor puso el 
hecho en conocimiento del Promotor fis
cal de} Juzgado, y en su virtud se instru
yeron diligencias, de las que apareció 
comprobado aquel, paesto que el Alcalde 
nada hizo para averiguar el abuso denun
ciado y castigar á su autor: 

Queel Juez pidióla autorización previa 
para procesar al Alcalde porque malicio
samente habia dejado de proceder contra 
López; pero el Gobernador, antes de r e 
sol v^r-on el asunto, determinó oir ías es
p i rac iones del interesado: 

Que este funcionario manifestó que en 
efecto no practicó diligencias, porque el 
árbol en cuestión no era de la propie
dad de don Segundo Colmenares, sino de 
otro particular del pueblo; y espuso a d e 
mas que el Gobierno de la provincia e s 
taba conociendo de nn negocio í n t ima
mente ligado con el presente, cual era la 
competencia de jurisdicción suscitada 
con motivo de atribuirse Colmenares la 
propiedad de aquellos terrenos, que e* 
Ayuntamiento creía correspondían al 
vecindario: 

Que el Gobernador, oyendo al Consejo 
provinciaí y de conformidad con su dicta
men, negó la autorización solicitada, 
fundándose en las consideraciones espues
tas por el Alcalde. " 

Considerando que las razones alegadas 
por este funcionario y confirmadas por el 
Gobierno civil de la provincia son de 
tal n:ttur:il<-/.:i qu*¡ t l c s v i r i i K í n <>1 cargo de 
prevaricación que.^e le imputa, puesto 
que se deduce de.ollas que el árbol y el 
terreno de que so-trata no son de propie
dad particular, ó por lo menos hay u n a 
cuestión pendiente y existe litigio acerca 
de ello: 

Considerando que estando el Alcalde 
en la creencia de que el árbol no era de 
Colmenares, no puede decirse que come
tió delito de prevaricación: 

Conformándome con lo informado por 
ra Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Es tado , 

Vengo en confirma» la negat iva del 
Gobernador;. ) (I ¿LOTAÍJ ifluiloqA bnb 

Dado en Palacio á l . °de junio de 1868., 
—Está rubricado d é l a - R e a l mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

_jaoiü¡&i qeib lohoiú 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia dc,Sevilla ha negado al 
Juez de primera instanciadeCarmona la 

¡id ojpn {yúloob ,njoup ohpwrjM* oo 
autorizaoionpara procesar á José Mallado 
y Felipe González, serenos de la misma 
ciudad; y del cual resulta: 

Queá las dos de la noche del día 26 de 
enero último estaba prestando su servi
cio el sereno José Mallado, y como oyese 
en una calle gritería y pedradas, .pidió 
auxilio á su compañero Felipe González, y 
ambos acudieron inmediatamente y vie -
ron un gran grupo de hombres que d i spu
taban y reñían: 

Que al presentarse I03 serenos huyó 
la mayor parte de los que alborotaban; 
pero quedaron cuatro en la calle, y entre 
ellos .IuanNieto,que t eu íauna navaja en 
lamanq , y requerido porlos serenoapara 
que la entregase, se negé á obedecer y 
salió corriendo: 

Que los serenos persiguieron á Nieto, 
intimándole de nuevo la ent rega de la 
navaja; pero habiendo insistido en su n e 
gativa, lograron alcanzarle., y con el fi.n 
de desarmarle y detenerle le descargaron 
dos palosxon los chuzos, causándole una 
herida y una contnsion: 

Que instruidas diligencias judiciales, 
refirieron los serenos el hecho en los 
términos espuestos; pero el herido negó 
que fuese suya la navaja recogida por 
los serenos, y los testigos examinados 
solamente dieron noticia de lo ocurrido 
has ta la llegada de los serenos, mas no 
de lo que aconteciera después entre estos 
y í í ie to: 

Quee l Juez acordó, de conformidad 
con el Promotor fiscal, pedir autorización 
para procesar á ios dos serenos por el d e 
lito de lesiones; pero el Gobernador la 
negé , conforme con el Consejo provincial, 
y fundándose en que, no habiendo sido 
cotradicha sino por el herido la c i rcuns
t anc i ado llevar este navaja y la res is 
tencia á ent regar la , debe estarse á lo 
declarado por los dependientes dé la Au to 
ridad, quienes en el caso de que se t ra ta 
obraron en el cumplimiento de su deber: 

Visto el ar t . 8.? núm. 11 del Código p e 
nal, que declara irresponsable al que obra 
en cumplimiento de su deber ó en el e jer
cicio legítimo de.autoridad, oficio ó cargo. 

Considerando: 
1.* Que la versión d&tla por los se re 

nos al hecho que ha dado motivo al p ro 
cedimiento está conforme con las docla-
.raciones de los demás testigos, si se e x 
ceptúa la circunstancia de haber sacado 
-Nieto la navaja, sobre lo cual nada han 
afirmado ni negado estos últ imos. 

2.° Que la negat iva del herido.á r e -
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conocer la navaja como suya, y las demás 
circunstancias del suceso, inducen mayor 
verosimilitud en el dicho de los agentes 
de la Autoridad que en el del ofendido», 
bebiendo por tanto estimarse á loa1 feere-
nos en el presento caso exentos de r e s 
ponsabilidad, con arreglo al artículo y n ú 
mero del Código que se h a n ci tado. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, ^ 

Vengo en confirmar la n e g a t i w del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 15 dejnniode 1868. 
—Está rnbricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de^MJnistrós, Luis 
González Biabo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Lérida ba negado al 
Juez de primera instancia de. la capital 
la autorización para procesar al Alcalde 
de Torregrosa, don José . Valí, por d e s 
obediencia; del cual resulta: 

Que el referido Jaez , á consecuencia 
de un recurso de queja, declaró nulo un 
juicio de faltas celebrado por el Alcalde 
Valí, y previno á este que enel nuevo j u i 
cio que debia celebrar citara á todas las 
partes interesadas y obrase con arreglo á 
derecho: 

Que el Alcalde dejó" de celebrar el j u i 
cio, contra lo que disponía el Juzgado, y 
castigó la falta gubernat ivamente con úná 
multa de 34 escudos y 600 milésimas, jor 
lo cual se formaron diligencias crimina
les contra él jx>r desobediencia á las Ór
denes del Juez, que era su superior g e -
rárquico: 

Que pnestos los procedimientos en n o 
ticia del Gobernador, por considerarse 
innecesaria la autorización previa, esta 
Autoridad formó distinto juicio, y de 
acuerdo con el Consejo provincial r equ i 
rió al Juez para que le pidiese la misma 
autorización, como lo hizo este, por haber 
revocado la Audiencia su auto, en que la 
declaraba innecesaria: 

Que eljGobernador, de conformidad con 
el Consejo provincial, negó al Juez la a u 
torización, apoyándose en que el Real 
decreto de 18 de mayo de 1853 facultaba 
al Alcalde para corregir la falta gube rna 
t ivamente, y en que el adoptar la for
ma gubernat iva después de haber empe
zado por un juicio de faltas, no constitoia 
el delito de desobediencia. 

Visto el Real decreto de 18de mayo de 
1853, y especialmente su regla 2.*, s e 
gún la cual, las faltas cuyas penas sean 
mul ta ó represión y multa , podrán ser 
castigada^ gubernat ivamentej á juicio 
do la Autoridad adminis t ra t iva á quien 
esté encomendada su represión. 

Considerando: 
1.° Que si bien es optativo en los Al

caldes castigar las faltas gobernativa ó 
judicialmente dentro de ciertos límites de 
penalidad, luego que han optado por una 
de las dos formas no les es lícito abando
nar la para adoptar la ot ra . 

2.° Que habiendo obrado el Alcalde 
judicialmente al celebrar ó dejar de cele
brar el juicio de faltas, SUB actos caen 
bajo la acción de su superior ge rá rqu i -
co en el mismo orden judicial, por mas 
que haya querido escodarse con adoptar , 
las formas administrativas, para lo cual ya 
no estaba facultado. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización de que se t ra ta . 

Dado en Palacio á 25 de junio.de 1868. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Obras públicas.—Caminos vecinales.—• 
' Circular. 

Reiterando á los Ayuntamientos la remisión del 
estado que se les tiene pedido para la for-
iu n c i ó n del plan de caminos vecinales. 

Por circular inserta en-el Boletín Ofi' 
cial, núm. 305 del 24 de diciembre del 
año último, encargó este Gobierno á los 
Ayuntamientos de la provincia la r emi 
sión de un estado comprensivo de ciertos 
datos para la formación de la red de c a 
minos vecinales, que la Diputación p r o 
vincial debe redactar, en consecuencia 
del art . 23 del Real decreto de 17 de o c 
tubre de 1863, cuyo referido estado habia 
de formarse con exacta sujeción al m o 
delo publicado asimismo al final de la 
propia circular. 

A pesar del tiempo ya transcurrido, 
varios Ayuntamientos no han cumplido 
todavía con la remisión del espresado do
cumento, lo cual no ha podido menos de 
llamar la atención de este Gobierno, 
atendida la necesidad é importancia de 
tan interesanto servicio para los pueblos. 

E n su consecuencia, me dirijo n u e v a 
mente á los aludidos municipios, encar 
gándoles remitan sin dilación á esta s u 
perioridad el mencionado estado, sin dar 
lugar á la adopción de otras medidas. 

Madrid 31 de julio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz 

DEPOSITARIO DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
T B ÍÍBS pfc MAYO DE 18%8. 

EXTRACTO de la cuenta de loé indicados fondos correspondiente al citado -mes d 
mayo, que comprende las existencias gite resultaron en fin del anterior•> las cantil 
dades reflaudadasen el de la fecha y lo satisfecho en ek mismo á las obligaciones 
del presupuesto, d saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 324.020.924 que resultaron existent 
fin del mes anterior 

ídem iMfrreeados en este mes por productos g e n e r a l e s . . . . 
ídem OTTÜOS do portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los da arbitrios establecidos. ..................... 
ídem (Éfcostruccion pública 
ídem cT%Bcneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del p resu

puesto, á saber: v 

Por recargo de á la contribución d e \ j 
inmuebles, cultivo y ganadería del añomctual . . i 

Por ídem de á la i n d # t r i a l y de co-l 0 9 H ^ 
mercjpenid 4 / 

Por ídem á la de comsumos eb idem de los pueblos. I I~" 
Por fuem á la misma, de la c a p i t a l . . . . 9 » ) J 

2.708 
19.806 668 

51 . 

RESULTAS . t 

Por movimiento de fondos ÉÉfe-

Total cargo rs¡ 

099 4 1 9 

464.307 108 

DATA. 

Capitulo 1.° 

Artículo 1.° Son data*.185.39o rs. vn. satis 
pOr 

Sección de Gobierno. 
Numeró 

—Negociado 
1292. 

1.°— 

Los Alcaides de esta provincia, G u a r 
dia civil y demás dependientes do mi 
Autoridad, procederán á la busca do un 
caballo, que se ha estraviado de esta 
corte, de las señas siguientes: pelo c a s 
taño oscuro, su alzada siete y media 
cuartas, 8 años do edad, rozado de la 
cruz, de las patas y de la crin. 

Madrid 1.° de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

fechos p i r oWigaciones del Con 
óejo provincral 

Archivero y depositario 
Artículo 2.° ídem por gastos de elecciones de 

Diputados á Cortés y provin
ciales 

Artículo 3.° ídem por Comisiones.especiales. 
Artículo 4.° ídem por adminisiración, conser

vación y reparación de fincas 
provinciales 

Artículo 5.° ídem por c o n t r i b u c i o n e s . . . . . . . . 
Artículo 6.° Censos y pensiones de carácter 

obligatorio y permanente 
Capitulo 2.° 

PERSONAL. 

i!ia ni 

M A T E R I A L ^ ^ T O T A L 

4 -

J J . 1 8 
13 
85 395 

3 332 

1 rU 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 1366. 

4.°— 

Artículo 1.° ídem por obligaciones del Insti
tu to de segunda onseñanza 

Artículo 2.° ídem por las de Instrucción pri
maria . . 

Artículo 3.° ídem por las de la Biblioteca. . . ' . 
Artículo 4.° ídem por las del Museo 
Artículo 5.° ídem por las de Academias y e s 

cuelas especiales 
Artículo 6.° ídem por las de Sociedades eco

nómicas 
Capítulo 3.° 

BENEFICENCIA. 
Hallándose ya sometidos á mi Auto

ridad Eduardo Cano Bañares , Ju l ián 
Castillo Martínez (a) Judas y Roque G a r 
cía y García, cuya busca y captura se 
insertó en el Boletín OJiclal de esta p r o 
vincia, número 173 correspondiente al 
martes 21 del corriente mes, he dispuesto 
se publique esta noticia, para que quedo 
sin efecto la anterior disposición. 

Madrid 31 de julio de 1868. 
£{ Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°— 
Número 1367. 

Hallándose ya sometido á mi autor i 
dad Apolinar García Denche, cuya busca 
y captura se insertó en el Boletín Oficial 
de esta provincia núm 158 del dia 3 del 
mes ac tua l , he dispuesto se publique 
esta noticia para que quede sin efecto la 
anterior disposición.--

Madrid 31 de julio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berris. liv ol'B^"1» 
6,1 ncamm 

Por los gastos en general ocurridos en este 
mes en los establecimientos de la Jun ta pro 
vincial y Secretaría -j 

Artículo 5.° ídem por calamidades públicas. 

Capitulo 4.° 
. ídem por obras públicas de nueva 

construcción 
ídem por las de conservación; 

reparación de las existentes. 
ídem de las obras que se pagan 

por cuenta del empre'stito. 
Capitulo 5.° 
-ü9Í¿¿-jÍt.uioowvn..*.".<miiqmí .vn/', ínob I <ou 

ídem por corrección p ú b l i c a . . . , 
Capitulo 6.» 

- r ' 0 1 ídem por los de conservaban^ 
fomento de los m o n t e s . . . . 

Capitulo*y¿ 

Artículo l.° ídem por los haberes de médicos 
directores de baños. /'.'í 

Artículo 2.° ídem por bagajes 
Artículo 3.° ídem por Boletín oficial.. 
Artículo 4.° ídem por reconocimiento do quin-

Artículo 5.' 
Artículo 6.' 

tos. 
ídem por suscriciones 
ídem por intereses y amortiza 1- ^ 

cion del e m p r é s t i t o . . . . . . . 1K ¿Vhoi 

ir» <>l 

ti 

snrilas oí 

125 

1.024 997 

4.166 286 

359 766 

48.490 423 
2.300 

174 999 

199 998 

ft! £!03 CÍ"r"* 
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Capitulo 8. 

Capitulo 9. 

ídem por auxilio para la cons
trucción de caminos vecinales, 

ídem por los gastos de carreteras 
ídem por donativos 
ídem por movimiento de fondos.. 

ídem por gastos imprevistos ocur-
rldos en este mes 

Total data escudos... 

PERSONAL. 

I I 

MATERIAL. TOTAL. 

9.888 671 
125 

66.216 418 

723 800 

137.114 085 

RESUMEN. 

Importa el cargo 464.307 108 
ídem la 'data 137.114 085 

Existencia para el siguiente mes 327.193 023 

De forma que importando el cargo 464.307 108 escudos y la data 137.114 085, 
según qoéda expresado, resolta an saldo ó existencia de 327.193 023, de que me 
haré cargo en la cuenta d;l próximo mes de junio. 

CLASIFICACIÓN. 

ESCUDOS. 

E n la Caja de Depósitos procedente del empréstito 19.884 207 
En la misma procedente de provinciales segnn Real orden de 
En la de mi cargo de lo sacado do la Caja do Depósitos para 

obras 
En la misma para atenciones provinciales 74.814 211 
En la de la Jun ta de Beneficencia y sus establecimientos. . . 230.494 605 

Igual 327.193 023 

Madrid 10 de julio de 1868.—El Depositario, P . A., Severiano Medina.—Está 
conforme.—El Oficial mayor Contador, Ignacio Soler.—V.° B.°—El Gobernador, 
Berriz. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento alo prevenido en 
la regla 3.» de la Real orden de 28 de enero de 1852.—El Gobernador. 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO MILITAR D E LA PLAZA Y P R O V I N 

CIA DE M A D R I D . 

Número A.—Circular.—Sección 1." 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha servido disponer: 1.° Que 
así los Generales como los Gefes y Ofi
ciales de las armas ó institutos del Ejér 
cito, cuando soliciten Real licencia para 
atender al cuidado de BU salud, ó para 
asuntos propios, designen precisamente 
el punto, población ó establecimiento en 
que deseen disfrutarla. 2.° Que una vez 
en uso de la licencia, t i no pasasen por la 
capital del distrito ó la residencia de una 
autoridad militar, á la q u e t en cumpl i 
miento de la Real orden de 20 de abril del 
año próximo pasado, hubieren de presen 
tarse, den aviso al Capitán general r es 
pectivo inmediatamente de su l legada al 
punto donde van á establecerse. 3.° Que 
si dentro del plazo fijado para BU licencia, 
quisieren trasladarse á otro punto del 
distrito en que so encuentran, deberán 
participarlo con tres dias de anticipación 
ai Capí ta :i general del mismo, que tiene 
facultades para autorizar estas traslacio
nes de res'dencia, dando aviso al Minis
terio de haberlas negado ó concedido, así 
como la época en que.se verifiquen. 4.° 
Que si dentro también de ese mismo pla
zo desearan pasar á una localidad de dis
trito diferente, lo avisen también con 
igua l anticipación para el mismo fin y 
conocimiento del Gobierno de S. M. 5.° 
QoeBi además la licencia hubiera de eé -

para conocimiento de todas las clases á 
quienes corresponda. 

Dios guardo á V. E . muchos años. 
Madrid 22 de julio do 1868.—Cheato.— 
Hay una rúbrica.—Excmo. señor General 
Gobernador militar de edta plaza.—Es 
copia.—El General Gobernador, España. 

tenderse á BU USO en el extranjero, los 
Generales, Gefes y Oficiales á quienes so 
concediere, deberán participar también 
por escrito y con tres dias de anticipación, 
al Capitán general en cuyo distrito res i 
dan aunque accidentalmente, el dia en 
que piensen emprender la marcha y la vía 
por donde la hayan de ejecutar. 1 6.° Si 
por una eventualidad cualquiera no p u 
diesen realizar el pr opósito anunciado al 
Capitán general , le pasaián u n a v i s o t e -
legráfico, cuando lea sea dable, y escrito 
cuando no, en que se esplique la causa de 
no ponerse en camino. 7.° En el caso 
de dar por concluida la licencia, sea al 
término legal de ella ó prematuramente 
los que se hallen disfrutándola, lo comu
nicarán también á la autoridad militar 
respectiva en log términos mismos que 
para las traslaciones de residencia al e x 
tranjero, anunciándola con ocho dias de 
anticipación, cuando se encuentren faera 
de España, al Capitán general del d is t r i 
to de BU primitivo destino. Y 8.° A su 
regreso deberán presentarse á las a u t o 
ridades de quienes dependan dentro de 
las primeras veinticuatro horas, según 
está repet idamente prevenido, como lo 
habrán debido hacer á su salida al punto 
para que se les haya otorgado la Real l i 
cencia y en los de tránsito donde se h u 
bieren detenido y sean residenciado una 
autor idad militar cualquiera.—De Real 
orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 16 
de julio de 1868.—Mayalde. 

Lo traslado á V. E . para que lo haga 
saber en la orden de la Plaza y lo publi
que en el Boletín Oficial de la provincia 

' fc4*.vjii:.\ 

JUNTA PROVINCIAL D E BENEFICENCIA D E 
MADRID. 

Habiéndose publicado en la tíaceta de 
Madrid del dia 25 del actúa), número 
207, el pliego de condiciones para la so -
basta del suministro de leña, con destino 
álos establecimientos provinciales de Be
neficencia de esta corte, se anuncia al 
público, que el remate tendrá lugar el 

martes 25 de agosto próximo, á las dos de 
la tarde. 

Madrid.27 de julio de 1868.—El Vice
presidente, Francisco de Sales Obispo de 
Archis. 

Habiéndose publicado en la Gaceta, de 
Madrid número 208 del dia 26 del co r 
riente, el pliego de condiciones para la 
subasta del suministro de carbón vejetal , 
con destino á todos los establecimientos 
de Beneficencia provincial de esta cor te , 
se anuncia al público que el remarte t en 
drá lugar el martes 25 de agosto próxi 
mo, á las dos de la tarde. 

Madrid 27 de julio de 1868.—El Vice 
presidente, Francisco de SaleB Obispo de 
Archis. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

FACTORÍA D E SUBSISTENCIAS D E M A D R I D . — M E S D E JUNIO D E 186S. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 

2 
16 
26 

3 
6 
8 

12 
15 
18 
19 
22 
24 
25 
27 

Pueblo* . 
donde se lian 
heetio las 

compras. 

Madrid., 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

NombTes de los vondedores: 

Cebada. 

Cayo del Campo.. 
Antonio Gordo. . . 
Felipe del S o l . . . 

T O T A L . 

Paja. 

Nicolás Herranz 
Balbino Alvarez 
Victor Izquierdo 
Bau ista N 
Román Tirado 
Catalino Guíñales 
Balbino Alvarez • • • • • p 
Guillermo García 
B'.as Rodríguez 
Tomás García 
Santiago Mesa.. ,?*•»• V 

T O T A L . 

Valor 
Número de cada una I M P O N T E . % 

de (anegas. — de (anegas. 
Escudos. Escudos. Milésimas. 

2952 4,800 14.169 600 
2178 4,800 10.454 400 
1870 4,700 8.789 

7000 » 33.413 » 

Quintales 
métricos. 

309 6,086 1;880 574 
211 6,086 1.284 146 
261 0,086 1.588 446 
304 6,086 1.850 144 
343 0,086 2.087 498 
233 6 ,086 1.418 038 
415 6,086 2 .525 6 9 0 
186 6,086 1.131 996 
215 6,086 1 .308 490 
300 6,086 1.825 800 
182 6,086 1.107 652 

2959 » 18.008 474 

Madrid 30 de junio de 1868.—El Administrador, José Pérez Laffora.—Visto 
Bueno.—El Comisario de Guerra. Inspector, F . Costa. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICALVARO. 

MES D E JUNIO D E 1868. 

Relación de las compras verificadas en, dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gasl(M que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se h¡n adquirido. 

Dias. 

4 
13 
26 

3 
8 

15 
23 
25 

Pueblos 
donde se lian 
hecho las 

compras. 

Vicálvaro.. 
ídem 
ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombres de los vendedores. 

Cebada. 

Mariano Cortés 
Santiago Mesa 
Julián Fe rnandez . . 

TOTAL 

Paja. 

Fél ix R c d u e l l o . . . . . . 
Tomás García 
D. Juan Mar t ínez . . . 
Simón Moratilla . . . . 
Antonio Blanco 

TOTAL. . 

Número 
de fanegas. 

Valor 
de cada una 

Escudos. 

IMPO 

Escudos. Milésimas. 

200 
250 
131 

4,800 
4 ,800 
4,700 

960 
1200 

615 

» 
» 

700 

581 . » 2775 700 

Quintales 
métricos. 

4;782 
:o "4 , 782 

4 ,782 
5,216 
5,216 

258 
271 
384 
371 
173 

515 
713 
988 
9 5 2 
953 

54'06 
56'82 • 
80*51 
71*31 
33*35 

4;782 
:o "4 , 782 

4 ,782 
5,216 
5,216 

258 
271 
384 
371 
173 

515 
713 
988 
9 5 2 
953 

296*05 » 1461 121 

Vicálvaro 30 de junio de 1868.—El Administrador, José Villaría.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Inspector, F . Costa. 
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Miércoles 5 de Agosto de 1868. 

FACTORÍA D E SUBSISTENCIAS D E ARAN J U E Z . 

M E S D E JUNIO D E 1868. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se kan adquirido. 

Días. 

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras. 

Aranjuez. . 

Nombres 
de los vendedores. 

Compra de leña. 

Ensebio Cezon 

Quintales 
métricos. 

114 
-o* 

s Kilo
gramos. 

1 79 

Hecló-
gramos. 

3 

Valor 
decadauno 

Escudos. 

1,738 

TQXAL 

IMI'OIITE. 

Eses. Mil*. 

199,510 

199,510 

Importa esta relación ciento noventa y nueve escudos quinientas diez mi lé
simas. I *<* 

Aranjuez 30 de junio de 1868.—Ei Administrador, Juan Ponce de León —Visto 
Bueno.—El Comisario de Guerra Inspector, José María Aulutia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

E n virtud de providencia del señor don 
Esteban de la Malla, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
don Policarpo López, y dictada en los au
tos ejecutivos que sigue doña María G a 
icano contra don Miguel Saverio, ambos 
de esta Vecindad, sobre pago de escudos, 
se sacan á publica subasta por término 
de la ley los bienes embargados al deu
dor Saverio, consistentes en 32 fincas 
rústicas, sitas en término do la villa de 
Ontova, partido judicial de Pastrana, 
provincia de Guadalajara, que componen 
31 fanegas 5 celemines de tierra regadío, 
en diferentes pedazos; 14 fanegas 4 cele
mines de secano, también en diferentes 
pedazos; 5 viñas con 4760 cepas; 8 oliva
res con 314 olivos; una era para trillar; 
un estenso terreno, cercado en parte de 
pared, de 300 fanegas de tierra, de los 
cuales hay varios pedazos plantados con 
tallos de olivo; 4 olivares con 2025 olivos; 
un monte de unas 90 fanegas de encina 
y roble, y el resto so halla poblado de 
monte bajo, dentro del cual hay una e r 
mi ta que no pertenece á esta hacienda; 
ademán una casa en dicha villa de Onto
va, calle de la Quebrada, núm. 9; una 
bodega con 31 tinajas en la misma villa, 
calle del Chorrillo; un horno de pan co 
cer en la plaza de la repetida villa, n ú 
mero 19; un corral en la de Carretas de la 
misma, y dos molinos, uno aceitero y otro 
har inero, también en el mismo término: 
todas estas fincas han sido tasadas en la 
cantidad de 13.323 escudos, á rebajar 
ca rgas , habiéndose señalado para su do 
ble y simultáneo remate el dia 3 de s e 
t iembre próximo, á la una de su tardOj 
en la audiencia del referido Juzgado de 
Buena-vista de esta capital , sito en el pi
so bajo de la terr i torial , y en el de la v i r 

Ha de Pastrana. 

Lo qde se hace saber para los que 
quieran interesarse en la licitación, quie
nes para enterarse de los pormenores de 
linderos y demás circunstancias que de 
las l incas constan en autos, pueden acu
dir todos los días ú t i l es á la Escribanía 
del actuario; con el bien entendido que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes do la tasación. 

Madrid 4 de agosto de 1868.—136. 

Juzgado de primera instancia del distri-
, to del Centro. 

JEn virtud de providencia del señor 
don Alejandro Benito y Avila, Magis t ra
do de Audiencia de fuera de esta capital 

y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refendada por el 
infrascrito Escribano, se sacan á la ven
ta en pública subasta varios efectos y 
maderas procedentes del demolido Circo 
titulado de Price, bajo el precio de 1048 
escudos 700 milésimas en qué ha Sido 
retasado, y para su remate se ha señala
do l a hora de la una del dia 17 del actual, 
en el local de audiencia de dicho J u z g a 
do, sito en el piso bajo de la terri torial , 
plazuela de Provincia, número 1. 

Dichos efectos y maderas se pondrán 
de manifiesto á las personas que qu ie 
ran verlos por el depositario don Herme
negildo Robledano, guarda de las casas 
del Excmo. señor marqués de Sala
manca . 

Madrid 3 de agosto de 1868.—Venan
cio de Orche.—135. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

E n los autos ejecutivos que sigue don 
José María de Torres con don José Sanz 
y Diez, sobre pago de 1002 escudos, se ha 
dictado el siguiente 

Auto.—Sehapornombrado perito tasa-
dorpor esta parte, á don Ignacio Geta; h á 
gase saber el nombramiento al ejecuta
do, paTa que en el término de segundo 
dia manifieste si se conforma con aquel 
ó designe otro, bajo apercibimiento. 

Juzgado del Congreso de Madrid 9 de 
julio de 1868.—Sandoval .—Gerónimo 
Montesinos. , 

Ignorándose el domicilio de don José 
Sanz y Diez, se le requiere con lo manda
do en el auto que precede por medio 
del presente, que surte los mismos efec
tos que el requerimiento ejecutado perso
nalmente . 

Madrid 4 de agosto de 1868.—El E s 
cribano, Gerónimo Montesinos.—137. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

... ..vjL.jr.nvj*] aniliju acahl 1 »¿¿ 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio, refrendada por el Escribano don 
Federico Camacha, se saca á pública s u 
basta para el dia 29 del . ac tua l , y ¡hora 
de. las. once de su ni u ñ a n a, u n a casa s i tua
da en esta corte, y barrio de Arguelles, 
callo de Don Evaristo, núm. 1, que mide 
6091 pies cuadrados, tasada en la can t i 
dad de 12.000 escudos, á rebajar ca rgas . 

Lo que se anuncia al público para qtre 
el que quiera hacer postura acuda el dia 
y hora señalados, que se lo admitirá 
siendo arreglada. 

Madrid 4 de agosto de 1868.—140. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar^Viejo. 

Don León Ibañez, Juez ce primera in s 
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente se citt, l lama y e m 

plaza á Diego Alonso, *ecino que h a 
sido en Santa María de la Alameda, con 
el fin de que en el preciio término de 
t re inta dias, contados desee la inserción 
de este edicto en elBoletii Oficial, com
parezca en este Juzgado á manifestar si 
quiere mostrarse parte en la causa que 
se instruye en el mismo, y por la Escr i 
banía del que refrenda, coi tra varios v e 
cinos d e San Lorenzo, poi haberle q u e 
rido robar; con apercibimiento, de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que 
corresponda. 

Dado en Colmenar Vieja á 29 de julio 
do 1868.—León Ibañez—Por mandado 
de S. S., Manuel Paredes. 

Juzgado de primer a instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Zacarías Bermejo, Juez interino de 
primera iostancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

por término de quince dias, á Agapito 
Alemán Ortiz, vecino de Madrid, para 
que se presente en esta cárcel á cumplir 
un mes de arresto mayor que le ha sido 
impuesto por la Excma. Audiencia del 
territorio en la causa que se le ha s e 
guido por lesiones y hur to de 10 escudos 
á Ramón Gadeira; prevenido, que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Alcalá de Henares 27 de julio de 1868. 
—Zacarías Bermejo.—El Escribano ac 
tuario, Gregorio Azaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Alto. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de Carabanchel 
Alto, ha acordado subastar públicamen
te los pastos de invierno de los cuatro 
prados de sus propios denominados Gran 
de, Chico, Jordán y Paulon, para 800 
reses lanares ó bien 500 vacunas, por tipo 
de 650 escudos. 

La duración de este aprovechamiento 
será desde el dia primero de noviembre 
del corriente año hasta el dia ultimo de 
agosto de 1869, bajo el tipo espresado y 
las condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, desde este acto has ta el de la su
basta, que tendrá lugar el dia 30 de agos
to próximo, de once á doce de su mañana, 
en la casa consistorial. 

Se anuncia al público llamando l i d i a 
dores. 

Carabanchel Alto 27 de julio de 1868. 
—Vicente Morales. 

" " a " t»»iuu uif i í iwiíüj'jr BAittmivg cal 
<n i_,..ior> .oí/1». ; . ¿__w.->jn;¿ji»ai?ui Aíim 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de este pueblo de 
Carabanchel Alto para subastar las obras 
necesarias para la reparación de la casa 
consistorial del mismo, cuyo presupues
to asciendeá 925 escudos 571 milésimas, 
ha acordado señalar para el remate público 
de las mismas, el dia 23 de. agosto p ró 
ximo, a l a s doce de su mañana, cuyo acto 
tendrá lugar en la casa de Apuntamien
to, bajo el plano, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 

que se hallarán de manifiesto en la Se» 
cretaría municipal, desde esta fecha hasta 
el acto de la subasta, la cual se verificar*; 
por pliegos cerrados y las proposiciones 
ajustadas al adjunto modelo, acompa^l 
ñando carta de pago que acredite haber 
consignado en la Depositaría municipal 
el 10 por 100 de la cantidad á que as* 
ciende el presupuesto, ó presentará un 
fiador abonado suficiente á juicio de la 
municipalidad, sin cuyo requisita no se 
podrá tomar parte en la áubasta. 

Carabanchel Alto 24 de julio de 1868. 
Vicente Morales. 

Modelo de proposición. 

D . N . N*., vecino de que vive calle 
de. . . . . numero piso informado del 
plano y pliegos de condiciones para la 
reparación de la casa de Ayuntamiento 
del pueblo de Carabanchel Alto, se com
promete á realizarla por la cantidad de 
(en letra) sujetándose en un todo á dicho 
plano y pliegos de condiciones que se le 
han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

El dia 31 de agosto próximo, á las do
ce de su mañana, subasta el Ayuntamiento 
de esta villa, en sus casas consistoriales, 
con autorización del Excmo. Sr. .Gober
nador dé la provincia, el aprovechamien
to de los pastos de la dehesa Carnicera, 
los que se disfrutarán en la próxima in 
vernada con 400 cabezas de ganado l a 
nar. No se admite postura por menor c a n 
tidad que la de 220 escudos. E l pliego de 
condiciones para los que gus ten enterar
se, se hal la de manifiesto en la Secreta
ría de dicho Ayuntamiento. 

Orusco 30 de julio de 1868.—El Alcal
de constitucional, Cándido Moreno. 

CAJA D E AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 2 de agosto de 1868, autoriza
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

Número Nuevos Total 
IV de las Des

calzas. 

Sección 1* 

Reales vn. de impo
siciones. 

imponen
te-. 

de impo
nentes. IV de las Des

calzas. 

Sección 1* » » ' 
— 2' 64.696 176 90 266 
- 3" 76.770 298 298 
- 4 a 22-507 99 roa 99 

P.« de San Mi
nan, n .° l l . 

P.« de San Mi
nan, n .° l l . 

Sección 5 ' 14.403 81 5 8& 
Calle de Filen-
carral, Hosp.° 
Sección 6 a 21.790 95 10 105 

Totales. 200.166 749 105 854 

RKINTEGKOS. 

P . M e 1 a s O e s - R e a l c s v n -
Número 

do pagos 
por saldo. 

ídem 
A cuenta. 

Tolal 
número 

de pagos 

Sección I a 160.246 82 57 139 

Por el Director de semana, Benito del 
Collado y Ardanoy.—Los Vocales: José 
Sanz y Barea.—Gonzalo Sebastian do 
Liñan.—Ricardo Serantes.—Juan Tro y 
Ortolano,—Andrés Ibarbia.—Basilio S e 
bastian Castellanos.—Antonio Baquer y 
Retamosa.—Marqués de Someroelos.^-
Francisco Javier Muguiro.—Lino F e r 
nandez Baeza.—José Maseda de Quirós. 
—Enrique del Castilo y Alva. — LBÍB 
García Vigoera. 

'i 0 U Editor, D. Juan Antonio García. 

ímp. cíe! mismo, Corredera Baja de S. Pablo, 11. 
MADRID: 4 8 6 8 . 


